
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 75/2024 
 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio número CJGE/SC/848/2024 y anexos de Geovany Vásquez Sagrero, 
quien se ostenta como Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, en representación del Poder Ejecutivo de la Entidad. 
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Documentales que se recibieron el veinticuatro de junio del año en curso, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinticinco de junio de dos mil veinticuatro. 

Solicitud de regularizar el procedimiento. Agréguese al expediente 

para los efectos a que haya lugar, el oficio y anexos de quien se ostenta 

como Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, quien no 

adjunta documentación alguna que acredite fehacientemente su 

personalidad, y de conformidad con los artículos 10, fracción II, y 11, párrafo 

primero, en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del 1 de la citada Ley, no ha lugar a 
acordar de conformidad su solicitud de regularizar el procedimiento 

del presente medio de control constitucional abstracto. 

Lo anterior, debido a que después de realizar la búsqueda minuciosa 

en las diferentes área de este Alto Tribunal y de la revisión exhaustiva de 

las constancias que obran en el expediente en que se actúa y de las que 

integran la diversa acción de inconstitucionalidad 64/2024 de la instrucción 

del Señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, promovida también por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, impugnando Leyes de 

Ingresos de diversos Municipios de la referida Entidad que se publicaron en 

el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el diez de febrero de dos mil 

veinticuatro, se advierte que el sobre con número de guía RM021713761MX 

con el que refiere el promovente remitió vía correos del Servicio Postal 

Mexicano, el informe y anexos relativos a este asunto, en realidad dicho 

sobre contenía el informe y anexos de la citada acción de 

inconstitucionalidad 64/2024, como se aprecia del referido sobre que se 
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encuentra dirigido al Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, en el cual está adherida 

la etiqueta con número de guía RM021713761MX, constancias a las que se 

aplica exactamente la información proporcionada en el oficio de cuenta, en 

cuanto a la fecha de depósito de seis de mayo en la oficina de correos de la 

localidad y de recepción el veintiuno siguiente en la oficina de Servicios 

Directos de esta Suprema Corte, como se puede verificar de la siguiente 

reproducción digital. 
 

 
 

En esa tesitura, considerando que hasta el día de hoy no se ha recibido el 

informe del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca en este asunto, dígase al 

promovente que deberá estarse a lo determinado en proveído de once de junio 

del año en curso, sin que lo anterior sea obstáculo para que se apersone al 

presente medio de control constitucional abstracto con el carácter con que se 

ostenta, acompañando al efecto la documentación que lo acredite como 

representante legal del Poder Ejecutivo de Oaxaca, señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta Ciudad, designe delegados y autorizados, así 

como para que exhiba las documentales que considere pertinentes y con las 
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que de cumplimiento al requerimiento formulado en el auto de 

admisión de dos de abril de este año. 

Habilitación de días y horas. Con apoyo en el artículo 

282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

habilitan los días y horas que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este acuerdo. 
Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, dictado 
por el Ministro instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de inconstitucionalidad 
75/2024, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

SRB/GSP. 5 
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